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Mercado de Chile 
  

  
  
  



SACH 8D DESCRIPCION DESGRAVACION OBSERVACION ARANCEL VIGENTE REGLA DE ORIGEN 

0401.10.00 04011000 CON UN CONTENIDO DE MATERIAS GRASAS Exclusión 6%

0401.20.00 04012000 CON UN CONTENIDO DE MATERIAS GRASAS Exclusión 6%

0401.30.00 04013000 CON UN CONTENIDO DE MATERIAS GRASAS Exclusión 6%

0402.10.00 04021000 EN POLVO, GRANULOS O DEMAS FORMAS SOLIDAS, Exclusión 6%

0402.21.10 04022110 CON MAS DE 1,5 Y MENOS DE 6% DE MATERIA Exclusión 6%

0402.21.20 04022120 CON 6% O MAS Y MENOS DE 12% DE MATERIA Exclusión 6%

0402.21.30 04022130 CON 12% DE MATERIA GRASA Exclusión 6%

0402.21.40 04022140 CON MAS DE 12% Y MENOS DE 18% DE MATERIA Exclusión 6%

0402.21.50 04022150 CON 18% DE MATERIA GRASA Exclusión 6%

0402.21.60 04022160 CON MAS DE 18% Y MENOS DE 24% DE MATERIA Exclusión 6%

0402.21.70 04022170 CON 24% Y HASTA MENOS DE 26% DE MATERIA Exclusión 6%

0402.21.80 04022180 CON 26% O MAS DE MATERIA GRASA Exclusión 6%

0402.21.90 04022190 NATA Exclusión 6%

0402.29.10 04022910 CON MAS DE 1,5 Y MENOS DE 6% DE MATERIA Exclusión 6%

0402.29.20 04022920 CON 6% O MAS Y MENOS DE 12% DE MATERIA Exclusión 6%

0402.29.30 04022930 CON 12% DE MATERIA GRASA Exclusión 6%

0402.29.40 04022940 CON MAS DE 12% Y MENOS DE 18% DE MATERIA Exclusión 6%

0402.29.50 04022950 CON 18% DE MATERIA GRASA Exclusión 6%

0402.29.60 04022960 CON MAS DE 18% Y MENOS DE 24% DE MATERIA Exclusión 6%

0402.29.70 04022970 CON 24% Y HASTA MENOS DE 26% DE MATERIA Exclusión 6%

0402.29.80 04022980 CON 26% O MAS DE MATERIA GRASA Exclusión 6%

0402.29.90 04022990 NATA Exclusión 6%

0402.91.10 04029110 LECHE EN ESTADO LIQUIDO O SEMISOLIDO Exclusión

Excepto la leche 

evaporada, la 

cual gozará de un 

arancel 

preferencial de 

0% a la entrada 

en vigor del 

Tratado.

0%/6%

0402.91.20 04029120 NATA Exclusión 6%

Los productos de esta 

partida serán 

originarios del país 

donde se

obtiene la leche en 

estado natural o sin 

procesar; o un cambio 

a la

partida 04.01 a 

04.02,desde cualquier 

otro capítulo, excepto 

de la

subpartida 1901.90.



SACH 8D DESCRIPCION DESGRAVACION OBSERVACION ARANCEL VIGENTE REGLA DE ORIGEN 

0402.99.00 04029900 LAS DEMAS Exclusión

Excepto la leche 

condensada, la 

cual gozará de un 

arancel 

preferencial de 

0% a la entrada 

en vigor del 

Tratado.

0%/6%

0403.10.00 04031000 YOGUR Exclusión 6%

0403.90.00 04039000 LOS DEMAS
Libre comercio 

inmediato
0%

0404.10.00 04041000 LACTOSUERO, AUNQUE ESTE MODIFICADO, INCLUS
Libre comercio 

inmediato
0%

0404.90.00 04049000 LOS DEMAS
Libre comercio 

inmediato
0%

0405.10.00 04051000 MANTEQUILLA (MANTECA) Exclusión 6%

0405.20.00 04052000 PASTAS LACTEAS PARA UNTAR Exclusión 6%



SACH 8D DESCRIPCION DESGRAVACION OBSERVACION ARANCEL VIGENTE REGLA DE ORIGEN 

0405.90.00 04059000 LAS DEMAS Exclusión

Excepto la grasa 

Butírica ("Butter 

oil"), la cual 

gozará de un 

arancel 

preferencial de 

0% a la entrada 

en vigor del 

Tratado.

0%/6%

0406.10.00 04061000 QUESO FRESCO (SIN MADURAR), INCLUIDO EL DE Exclusión 6%

Los productos de esta 

partida serán 

originarios del país 

donde se

obtiene la leche en 

estado natural o sin 

procesar; o un cambio 

a la

partida 0403 a 0406 

desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la

subpartida 1901.90.

0406.20.00 04062000 QUESO DE CUALQUIER TIPO, RALLADO O EN POLV Exclusión

Excepto Tipo 

"Cheddar", 

deshidratado, la 

cual gozará de un 

arancel 

preferencial de 

0% a la entrada 

en vigor del 

Tratado.

0%/6%

0406.30.00 04063000 QUESO FUNDIDO, EXCEPTO EL RALLADO O EN Exclusión 6%

0406.40.00 04064000 QUESO DE PASTA AZUL
Libre comercio 

inmediato
0%

0406.90.00 04069000 LOS DEMAS QUESOS Exclusión 6%



SACH 8D DESCRIPCION DESGRAVACION OBSERVACION ARANCEL VIGENTE REGLA DE ORIGEN 

1901.10.00 19011000 PREPARACIONES PARA LA ALIMENTACION INFANTI
Libre comercio 

inmediato
0%

Un cambio a la 

subpartida 1901.10 

desde cualquier otra 

partida,

excepto de la partida 

0402.

1901.90.00 19019000 LOS DEMAS
Libre comercio 

inmediato
0%

Un cambio a la 

subpartida 1901.90 

desde cualquier otra 

partida,

excepto de la partida 

0402.

2105.00.00 21050000 HELADOS, INCLUSO CON CACAO. Exclusión 6%

Un cambio a la partida 

2105 desde cualquier 

otra partida, excepto 

de

las partidas 0401, 

0402, 0403 o de la 

subpartida 1901.90.

2202.90.00 22029000 LAS DEMAS
Libre comercio 

inmediato

Excepto las 

bebidas a base de 

leche para uso no 

dietetico, las 

cuales estarán 

excluidas de 

desgravación 

arancelaria en el 

Tratado.

0%/6%

Un cambio a la 

subpartida 2202.90 

desde cualquier otro 

capítulo,

excepto del capítulo 

04 o de la partida 

1901.


